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N° 00758-2025-UGEL06

Lima, 17 de febrero de 2025

VISTOS:

El INFORME N.º 00016-2025-
MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR-ADM-ETDA-ARC de fecha 15 de enero del
2025 mediante el Expediente ARC2025-INT-0068006y demás documentos adjuntos
con un total de veintinueve (29) folios;

CONSIDERANDO:

Que, con el INFORME N.º 00016-2025-
MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR-ADM-ETDA-ARC de fecha 15 de enero del
2025 mediante el Expediente ARC2025-INT-0068006, el Jefe (e) del Área de
Administración, la Coordinadora de Tramite Documentario Archivo y Actas y el

Responsable de Archivo Central, remiten la Disposición de Lineamientos para la
Foliación de Documentos Archivísticos, para su respectiva aprobación mediante acto
resolutivo;

Que, mediante la Ley N.º 25323 se creó el
Sistema Nacional de Archivos con la finalidad de integrar estructural, normativa y
funcionalmente los archivos de las entidades públicas existentes en el ámbito nacional,
mediante la aplicación de principios, normas, técnicas y métodos de archivo,
garantizando con ello la defensa, conservación, organización y servicio del “Patrimonio
Documental de la Nación”, el cual se encuentra integrado, por el Archivo General de la
Nación”, el cual se encuentra integrado, por el Archivo General de la Nación, Los
Archivos Regionales y los Archivos Públicos;

Que, el artículo 27 del Reglamento de la
Ley N.º 25323, Ley que crea el Sistema Nacional de Archivos, aprobado por Decreto
Supremo N.º 008-92-JUS, señala que los Archivos Públicos están integrados por los

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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archivos pertenecientes a los poderes del Estado, entes autónomos, ministerios,
instituciones públicas descentralizadas, empresas estatales de derecho público y
privado, empresas mixtas con participación de accionariado del Estado; gobiernos
regionales, gobiernos locales y las notarías;

Que, mediante la Resolución Jefatural N.º
026-2019-AGN/J, se aprueba la Directiva N.º 006-2019-AGN/DDPA “Lineamientos
para la Foliación de Documentos Archivísticos de las Entidades Públicas”, como
documento de gestión archivística que tiene por objetivo orientar y unificar criterios
para establecer la disposición de lineamientos para la foliación de documentos
archivísticos tanto internos y externos, para el desarrollo de actividades archivísticas
de las Entidades Públicas;

Que mediante el INFORME N.° 00016-
2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR-ADM-ETDA-ARC de fecha 15 de enero
del 2025 mediante el Expediente ARC2025-INT-0068006, en cumplimiento de los
dispositivos legales citados en los considerados precedentes, se ha presentado la

propuesta de la Disposición de Lineamientos para la Foliación de Documentos
Archivísticos de la Unidad de Gestión Local N.º 06;

Que, en tal sentido, es necesario aprobar

la Disposición de Lineamientos para la Foliación de Documentos Archivísticos de la
Unidad de Gestión Educativa Local N.º 06, mediante el presente acto resolutivo; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley
N.º 25323, Crean el Sistema Nacional de Archivos; la Ley N.º 30224. Ley que crea el
Sistema Nacional para la Calidad y el Instituto Nacional de Calidad; el Decreto
Supremo N.º 008-92-JUS, Reglamento de la Ley N.º 25323, que crea el Sistema
Nacional de Archivos y, la Resolución Jefatural N.º 026-2019-AGN/J que aprueba la
Directiva N.º 006-2019-AGN/DDPA “Lineamientos para la Foliación de Documentos
Archivísticos de las Entidades Públicas”, el Decreto Supremo N.º 001-2015-MINEDU,
que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación,
el Manual de Operaciones de la DRELM aprobado por Resolución Ministerial N.º 215-
2015 MINEDU y las facultades previstas en el Texto Único Ordenado de la Ley 27444
- Ley del Procedimiento Administrativo General.

SE RESUELVE:

ARTICULO 1º, APROBAR LA
DISPOSICION DE LINEAMIENTOS PARA LA FOLIACIÓN DE DOCUMENTOS
ARCHIVÍSTICOS DE LA UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL Nº 06, que
forma parte integrante de la presente Resolución.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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ARTICULO 2º: ENCARGAR; al Área de
Administración, el cumplimiento de la presente Resolución y el Control y Supervisión
de la misma, al Órgano de Control Institucional de la UGEL 06.

ARTICULO 3º: DISPONER que el Equipo
de Tramite Documentario Archivo y Actas, notifique la presente Resolución a todas las
Áreas y Equipos de la sede institucional, así como su publicación, en el Portal
Institucional de la UGEL Nº06.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

Dra. CARMEN ROSA DE LA CRUZ BARTOLO
Directora del Programa Sectorial II

Unidad de Gestión Educativa Local Nº06

CRDLCB /DIR.UGEL.06
LABS/J (e) SA II-AAJ
ADN(e) SA II-ADM
EJFT/Coord.ETDA

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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